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Consejería de Sanidad
Dirección General de Humanización y 
Atención Sociosanitaria

WWWWDFSDDFJUSTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 030045, TRÁMITE SG52, SUBVENCIÓN A ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES Y PRESTACIONES DE SERVICIOS EN MATERIA SOCIOSANITARIA - 2025







	DATOS DE LA ASOCIACIÓN O ENTIDAD SOLICITANTE

	Nombre de la entidad:                                                                                       
Siglas:                                                                                                                                                         NIF:  

	Domicilio:   

	Localidad:  
Provincia:                                                                                                                                                                        C.P.:  

	Teléfono:                                                                                                  Teléfono 2: 

	Correo electrónico:                                                                            





	DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE

	NIF:                    NIE:                        Nº de documento: 

	Nombre:                                                           Apellidos: 

	Hombre:                              Mujer:   

	Domicilio:    

	Localidad:  
Provincia:                                                                                                                                                                        C.P.:  

	Teléfono:                                                                                                  Teléfono 2: 

	Correo electrónico:                                                                            

	El correo electrónico consignado será el medio por el que desea recibir aviso de notificación, que debe coincidir con el que se dio de alta en la plataforma https://notifica.jccm.es/notifica



	INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS

	Responsable
	Dirección General Humanización y Atención Sociosanitaria

	Finalidad
	Gestión de subvenciones a asociaciones y entidades públicas y privadas sin ánimo de lucro para el desarrollo de actividades y prestaciones de servicios en materia sociosanitaria. Evaluación de la satisfacción y calidad de la gestión.

	Legitimación
	6.1.e) Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos del Reglamento General de Protección de Datos.

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, Orden 78/2022, de 25 de abril, de la Consejería de Sanidad por la que se establecen las bases reguladoras de subvenciones a asociaciones y entidades privadas sin ánimo de lucro para el desarrollo de actividades y prestaciones de servcicios en materia sociosanitaria (DOCM núm. 82 de 29 de abril de 2022)

	Destinatarios
	Existe cesión de datos

	Derechos
	Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y como se explica en la información adicional.

	Información adicional
	Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/1071



	JUSTIFICACIÓN

	Se aporta la siguiente documentación justificativa, debidamente firmada de forma electrónica y según los modelos habilitados al efecto en la sede electrónica:


	Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, ordenada por conceptos con indicación del nº de acreedor, NIF, del documento, su importe, fecha de emisión y en su caso fecha de pago en formato PDF.
Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, ordenada por conceptos con indicación del nº de acreedor, NIF, del documento, su importe, fecha de emisión y en su caso fecha de pago en formato Excel.
Certificado de gastos efectivamente realizados y cumplimiento de objetivos.
Declaración responsable sobre exención de IVA, subcontratación y relación detallada de otros ingresos o subvenciones.
Memoria evaluativa de la totalidad de las actividades realizadas en consonancia con el programa o proyecto aprobado.
En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos.
Cuando proceda, los tres presupuestos a los que se refiere el art. 4.4 de la Orden 78/2022, de 25 de abril de la Consejería de Sanidad.

	






Fecha y Firma (DNI electrónico o certificado válido). 
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